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CUalquier Médico, con el visto bueno dé' la Jefatura Províncial 
de Sanidad. 

c) . Compromiso, suscrito por el interesado, relátivo a la 
\condición octava del artículo primero de este Decreto. 

Entre los Médicos -que de modo supletorio podrán expeó1r' 
certificaciones p¡¡ra su vi¡;a(,1o por la Jefatura Provincial de 
Sanidad, en los caso:; a) y b) del presente artículo, se \;onta
Í"ál;llos Médicos de las Fuerzas e Institutos Armados en los 
supuestos a que se refiere el' Decreto número cincuenta y nue
ve/mil novecientos sesenta, de catorce de .enero de mil nove"
cientos sesenta' (<<Boletín' Oficial óe} Estado» de veinticinco 
de enero). 

ArticUlo cuarto.-La presentación de' los documentos debe
ra tener lugar conforme a lo dispuesto en el artícUlo catorce 

, '<1el Decreto dé la ;Pre5idericia del Gobierno de diez' de mayo de 
mil novecientos cincueritay siete (<<Boletin Oficial del EStado» 
del trece), cuando se. trate de provISión' de plazas mediante 
oposición o concurso. En .los demás supuestos se hará la pre
sentación al . comparecer para la' toma de POseóiÓll del destino, 
siendo en estos casos respOnsables de la exigencia ycomproba
ción de los documentos tanto el· que dé posesión del cargo. 
como el que certifique óe ella. . 

Artículo quinto.-Con iIidependencia de las' certifi&aciones 
presentaqas, la. Dirección General de. Enseñanza Media podrá 

:'disponer libremente el reconocimiento médioo' de cualquieraó
pirante. 'a costa de éste, por, un Médico general yun espe
cialista. " ." ..' 

Este reconocimiento no suspenderá el transcurso de-los pla
zós ni la ejecucióll, de los tJ;ó,mites necesarios para el nombra
miento. ni para la toma de posesión cel destino; pero ó1 óe
mostrara que \11 trampo de cerraróe el plazo de presentación de-' 
instancias para la, oposición o el concurso, o bien al ser nom
brado en los demlÍ.s, casos, el interesado padecía cualquier en
fen:p.edad . o. defecto incompatible con 'la doceIÍcia, se decla.
rarán nulos todos. 'los ejercicios y ,actuaciones de aquél para 
obtener la plaza, y nulos también su nombramiento y su toma 
depqsésión. La negativa a ser reconociáo D la incomparecen
cia al' reconocimiento, . supuesta en todo caso la citación for-
mal Para éste con notificación del acu~rdo de la Dirección Ge-
neral,producirán el mismo efecto de:Q!llidad. . -

La declaración de nulidad será he<Ma mediaI!te resblúción 
motivada, contra la que se pQdrá recurrir conforme, a las nor~ 
mas generales' dd procedimiento aóministr¡ttivo. . 

, ArtícUlo sexto.-Quedan derogados: el pá,rrafo seguhdo, re~ 
glas primera, segunda, tercera y cuarta, del artícUlo ~ tercero , 
del Reglamento de oposiciones a CátedraS de Institútos ápro
bado por Decretos de cuatro y veinticinco de septiembre. de 

'''I!fl1 novecientos treinta 'y uno (<<Gaceta» del cinco y del vein
, ,tili~ís óe1 misíno mes); la orden mj.ni5terial de primero de 

¡:¡gosto . de mil novecientos cincuenta y siete (<<Boletin Oficial 
del Estado» del trece) y todas las demás normaS que se' opon~ 
gaÍl a l~ del presente Decreto. ' 
" Así, lo óispongo por el presente . Decreto, dado en Madrid a 
dos de' junio de mil novecientos sesenta. . 

El Minlstro de Educación NacJonal. 
JESUS 'RUBIO GARCIA-MINA . .. . 

FRANCISCO FRANCO 
\ 

MINISTERIO'~E TRABAJO 
DECRETÓ 1031/1960, de 2 de junio, por el que se establece 

el Carnet de Empresa responsable en las industrias de
rivadas del cmnento. 

El Decreto (le vhntiséis de. noviembre de mil' novecientos 
cincUenta y cuatro implantó en determinadas emI'resas de la 
const!rucción y obras públicas el llamado «C'arnet de Empres,a 
responsable», con el fin de asegurar a los trabajadores .en 
tlichas actividades sus derechos laborales ,de todo orden y evitar 
además l~ competencia desleal ¡que impliéa en el ejercicio de 
actividades' industriales el incump1im.i.ento de las obligaciones 
correspc;rndientesa los mencionados' derec~os. Cc;imo, por la' 
única razón de n') hallarse comprendidas en determinadas 
Reglameútaciones, Laborales, lá ir.dustria ae fabricación de 

, 
En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, y previa 

deliberlición del Consejo' de Ministros en su reunión 'deíveinte 
de mayo del corriente añ(), ' ' 

DISPt!>NGO: 

ArtícUlo. primero . .,..,.El Carnet de Empresa Responsable" 
implantado por Decreto de veintiséis de noviembre de mil no
vecientós cincuenta y cuatro, será, indispensable para el ejer
cicio. de· las llamadas rndustrias derivadas del cemeIlto, según 
la clasificación y enumerac1ón establecida en la Reglamenta.
ción Laboral vigente.pa>ra ,dichas industrias, Será en ellas de 
aplicación todo lo dispuesto en el Decreto 'de veintiséis de ru;>-: 
viembre de mil novecie¡1tos cip.cuenta y cuatro. 

ArtícUlo segundo:-Las facUltades que el citado. Decreto 
concede en el artículo anteriol' a los distintos Ministerios afec
tados y a la Secretaria General del I¡[ovilhierito, Se extenderáú 
aJ caso pre5enté. Sin perjuiCiO de ellas, el Ministerio de Trabajo 
dietará las disposiciones neces8lrias para interpretar, y desarro
llar lo dispuesto. tanto. en la presente. norma' como en el De, 
creto de veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. ' . ""_ " ' 

Así lo dispongo por el present~ Decreto. da~o llIl Madrid 
a dos de' junio de mil novecientos sesenta.' 

, , . 
, ' 

El Ministro de Trabajo, 
FERMIN .SANZ· ORRIO 

... . . 
I !, ' 

FRANCISCO FRANOO 

ORDEN de 7 dé junio de 1960 por la que sefeifula el 
gObierno de las Instituciones Sanitarias' ckl Seguro So-. 
cial de Enfermedad. ' 

UÍlstrísimo señor: ,.' . 
La evolución del Seguro Social de Enfermedad obliga a atem

perar su regulaCión adrilinistratlva a las circunstaúcias que en 
cada etapa han de ser tenidas en cuenta -para que la gestión 
resUlte lo más eficiente y economicaposible, 

La experiencia ádquiri~ desde ia- etapa fundaciona1 del Se-
guro aconseja búsca¡:' las ventajas de la coordinaCión y encau

. zamiento unitario de las colaboracfonesque debe aportar cada 
-sector implicado' en la gestión del Seguro. prin~palmente el 
eor¡.stituído por los propios empresarios. y trabajadores asegurar, 
dos)so,bre' el que gravita con- más intensidad el resUltado de.1Éta 
illportantes operaciones financieras de la asistencia· sanitaria 
y prestaciones qué ,la complementan. . 

Procede, pues¡revisar la normativa en vigor para acentuar 
tal participaCión, directa y responsable, de los aSeguradcis,ad~ 
cuadamente designados por la Orgailización Sindical, de las En
tidades Colaboradoras y de 10sfacUlte.Uvos del Seguró, con el 
tin de -que, ,a través d€ un conocimiento inmediato de 108 ~ro
blemas, oontribuyan al mejor gObierno de las lnStituciopessa
rutarias, . colaborando con el Instituto' Nacional' de ¡>révisión 
desde la esfe,ra provincial y lóca!' y en el plano de la más am
plia desoonc;entración funcional posible . 

Con tal Objeto, este Ministerio tiene,a bien disponer: 

,L Juntas de Administ~ac!6n 

,Artículo 1.0 Se constituye ~na Junta de Gobierno eIi las 
Institucíones sanltarias del Segur{l Social de Enfermedad, con 
la composición·y atribuCiones que se estableC'en en los articulos 
siguientes. ' . 

Art. 2.° Formarán parte de dichas JUntas: 

a) El Director de la Institución, que ostentará la' presi
dencia. 

b) Un Inspector de Servicios Sanitarios, designado por el 
Delegado provincial del I~ti¡;uto Nacional de. Previsión. 

c) 'Un representante de las empresas radicantes 'en la pro
vinCia,. designado por la Organización Sindical, pudiendo recaer 
el nombramiento en Vocal del C:onsejo Provincial de diC'ho Ins-
titlito, . . 

d) otro Vocal, representante de los asegurados de la·locali
dad 'dé que se' trate, igualmente nombrado. ' 

e) Un representante de los Médicos del Seguro q\le actúen 
en la provincia, designado por el Colegio respectivo, . , 

f) Un representante de las Entidades Colaboradoras con ám
bito en la provincia, designado por la Confederación Nacional 
de Entidades de p'revisiól1 Social. '. 

'mosaicos, articulos de hormigón, pie(,1ra artificial y .demás ar-' 
ticuTos derivados del cenlento, no fué inc1úida en la menciona
d,a medida, siendo así que concurren análogas circunstancias, 
es obvio que procede extende¡;)e lo previsto' en la' disposición 
citada, de acuerdo con las insiStentes demandas sindicales. 

g)Él Administrador de la Institución. qUe actuará de Se
• cretario. 
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Cuando en una misma localidad existan dos o más Institu
ciones sanitarias del S. O. E., podrá UÍl mismo Vocal~fotmar 
parte de sus respectivas JÚntas. e ' 

Art. 3.° Las referidas Juntás tendrán llis sigUientes atribu~ 
ciones: 

a) Proponer los planes eéonómicos de las Instituciones para 
cada ejercicio. 

b) Aprobar. las transferencias de crédito dentro del mismo 
capítul,o 'y llis de un capítulo a otro cuando su 'cuantía no sea 
superior a diez mil pesetas. , ',' 

c) Informar y proponer las transferencias de crédito ent,e 
diferentes capítulos cuando su cuantía exceda ,de diez mil pe., 
setas, así como, las ampliaciones de crédito~ 

d) Exanilnar para su aprobación o reparos las cuentas men
suales de las Instituciones. 

e) Celebrar concursos, subastas y adjudicaciones, de víveres, 
combustibles, material y útiles (le limpieza y aseo, materia;l<le . 
cura y sanitario fungiQle, y otlOs artículos que se COPsidere ne
cesario almacenar, con sujeción a las normas de contratación, 
vigentes. , , . " , ' , 

f) Acordar la adquiSiCión de medicamentos de envase' nor-
'mal y clúlico. ' , , 

g) Disponer la enajenación cíe material' o prOductos inser
víbles. ' , , ' ' " 
. h) ProPoner las bajas de material inventariable de las Ins- ' 
tituciones. 'v , 

,1) Proponer la cuantía del .fondo circulante para las necesi
dades ordinarias. 

j) Informar y proponer sobre plantillas de personal de las 
,InStituciones. ' 

k) Autorizar, a efectos de inventario, las, certificaciones, de 
existencias de fin de año. 

1) Informar 'en 10 concerniente a obras de reforma, ampliar 
Ción y adaptación de locales donde se preste la asistencia sa-
nitaria. . 

'¡n) Acordar la' realización de obras de conservación y elÍ-' 
tretellimiento de locales de sUs instalaciones especiales' y del . 
mobiliario'y material en uso, cuandO su cllantiá: no exceda de 
diez mil pesetas y figure la consigmi.ción correspondiente en el 
,plan económicó reSpectivo. ' " 
, . n) Proponer' las obras' de conservación y entretenimiento a 
que se refiere el apartado a1ltertor, cuando su cuantía excéda. 
4ie diez lnll pesetas. ' , " " , 

o) Proponer aquellas orientaciOnes que considere preciso y 
que la experieIÍcia aconseje para el mejor' funcionamiento de 
las Instituciónes en el orden adrnlnistrativo y económico. . 

p) " Conocer 'de cuantas denUJ;lcias o reclamáciones ,le sean 
elevadas por la Organización Sindiéal, el personal sanitario, los 
aseguradores y, empresarios, sobre defiCiencias o irréguIaridades 
observadas en el funcionamiento dE110s servicios administrativos 
y sanit!),rios de las Instituciones' y sobre las propuestas encami
nadaS a la mejor ,prestacióñ de los expre$ados serVicios. 

q) . Resolver cuantos asuntos relacionados cOn,la' administra-
ción de las' ¡nstituciónes Sanitarias se le atribuyan, , 

r) Recoger y tramitar las otiservaclones y augerenéias .que 
, se formulen, tanto por ,el personal de las InstItuciones como 

de los facultativos' que prestan servicios en las mismas, ~ asegu
rados o beneficiarios,que en·ellás reciban asistencia, elevándolas 
a' la Superioridad, si procediese.. '. ' 

s) Conocer en las Memorias anuales y en las, estadisticas de 
las Ipstituciones, visando su envío a los organismos competentes. 
, t) Realizar los estudios y eniltir los informes ~ que por la' 
superioridad se interesen. ' 

, , 

Art. 4.0. Las referidas Juntas pondrán en conocimiento de 
, la Comisión E¡Specialdel S. O. E. del Consejo Provincial del Ins

tituto Nacion81 de Previsión los asuntos cuya resolucióncompe
ta al mismo, o deban ser elevados ala, superioridad: a los ,efec
t~s '<iue establece la Orden de 25 de' feqrero de 1958. 

U. Juntas facultativas 

- Art~ 5.° Encáda Arn:buIatorió y Residencia Sanitaria derSe
guro Obligatorio de Enfermedad del Plan Nacional de Illstala
ciones' se constituirá una Junta Facultativa asesora, con la com
posición y atribuciones que se establecen en los artículos' si-
guientes. , 
, Art. 6.° ForIlllM'án parte de dichas Jutítas, en los Ambula-

torios:, 

a) , El Director'de la Institución, que ostentará la presidencia. 
b) Un Inspector de Servicios Sanitarios. ' 
c) Un representante de los Médicos del' Seguro que actúen 

en la provincia,. designado por el Director provincial del Insti
tuto Nacional de Previsión. 

d) Un Médico general y uno de cada especialidad del Am-
bulatorio. " ' 

e) El, Administrador del Centro sanitario, que actuará de 
Secretario. ' . 

Art . . 7.° Formarán parte de las Juntas Facultativas de la 
Residencia: 

a) El Director de 11l Institución, que ostentará la presidencia. 
b) Un Inspector de ServiCios Sanitarios. 
c) Un Jefe 'de Olínica qe cada especialidad. 
d) Los Jefes de los Servicios. -
e) El Administrador de la Residencia, que actuará de Se-

cretario. ;; 

Art. 8.° Las referidas Juntas tendrán las siguientes atri- ' 
buciones:. ' 

a) Examinar el funcionamiento de la asistencia de la Ins
titución y proponer las medidas necesarias para la mejor orga
nización de los Servicios. 

'b) Informar sobre adquisiciones de medicamentos de envase 
normal y'cIíruco, material de cura; 'material sanitario fungible 
y demás efectos, sarutarios. , 

c) Informar en el aspecto sanitario las propu.estas de adap-
tación, ampliación y reforma de locales. , 

d) Informar las reclamaciones que se formulen en relación 
con, la aslSténcia en la Institución. , . 

e) Informar, sobre el consumo de medicamentos, y material 
sanitario. . 

f) Estudio e inforine 'Sobre cualquier problema técnico de 
la Institución. '., 

g) Estudio de todas !'\quelhis cuestiones de índolé ~ientijicó 
que, les sean, sometidas por cUálquiera, de SUS miembros., ' , 

,h) Proponer cuantas me9idas, considere coD:venientesp!,\ra 
ei ml!jQr desenvolvimiento de la Institución, en orden a la así&
tencia. 

Art. 9.° Los acuerdos de las Juntas Facultativas serán tras
ládados a la Júhta de Gobierno a lps efectos previstos 'en el 
artíCulo 4.° de lá presente Orden. 

'Art.' 10.' La Dlrección General tie Ptevisión,a propuesta del 
InstitUto Nacional de Prej¡isión,' dictará las normas que se pre
cisen para el desarrollo de lo dispuesto en la presente O~ea 

Lo digo a V. 1. ,para su conocimiento y efectós. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. / 
Madrid, ,7 de junio de 1960. 

aAN'z ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de· PreVisión. .... 
MJNISTERI0 DE' INDUSTRIA 

ORDEN de >23 'de mayo ae 1960 por la que se fijan las ' 
primas a la construcción ni/val para 1960.' 

Ilustrísimo ,señor: 
El' segundo párrÍúo, doel artícrulo dieciséis de la Ley de 

12 de mayo de 1956 dispone que. el valor de la pri~ a la 
coru,"1;rucción ,naval se fijará anualmente, pOr ,e1~ Gobienioe. 
prOpuesta del Ministerio de It'ldustria, cOn 'informe de 'los· Mi
nisterios de Hacienda y de Comercio, fijándose en el tercer pá
rráfo de dicho artícúlo, para el primer año de vigencia, el 
i,mport,e ,de la ref.erida prima:' 

Realize..cIo el oportuno ,estudio sobre él que, han emitkl.Q m
formes los" Ministerios citados anteriormente y previo acuerdo 
del Consejo, de Ministros, en su reunión del 20 de los corrlen~ 
tes, ,este Ministerio ha d.ispuesto que, para los buques cuya cons
trucción sea autorizada con posterioridad l!o la fecha' de publi
cación de, esta Orden, 'el tipo de prima actual sea reducido 81 
6 por 100 del valo.raprobadQ. para el buque y al. 4 por 100 de 
dicho valor cuando el equ~po propulsor ~ sea de construcción ex~ 
tranjera, manteIiiéndOSe las primas que' rigieron durante el 
año 1959 para los bllques cuya éonstrucción fué autOriz,ada con 
anterioridad 'a la citada fecha. 

Lo digo ,3; V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guárde .,a V. 1. . muchos años. 
Madrid; 23 de mayo de 1960. 

PLANEu,.' 

Ilmo. Sr. Director general de Industrias N(fvales. 


